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Santiago de Cali, mayo 9 de 2017

Señor
Jose HumbertoHolguínArizala
Representantelegal
EmapaSA ESP
Carrera 39 No. 11-166Acopi
YUMBO.

Señora
Dora MilenaCoy
Gerente Interaseo del Valle SA ESP
Km 5+200Vía Palmaseca-Rozo
PALMIRA

Asunto: Revisión y seguimientode diseños para la construcciónde los vasos A7 y A8,
Lote 042, predio Colomba - Rellenosanitario Regional Colomba - El Guabal,

municipio de Yotoco.

En desarrollo de lo establecido en el Artículo Segundo,Obligaciones, Numeral 18, de la
Resolución 0100 No 0740-0549 de 18 de agosto de 2016, el 11 de octubre de 2016,
mediante oficio 0150-646562016 dirigido a las sociedades EMAPA S.A. E.S.P. e
Interaseo del Valle S.A. E.S.P., se reiteraron las consideraciones técnicas que debían
tenerse en cuenta para la intervención y adecuación del lote 042, predio Colomba, del
relleno sanitario Colomba-EIGuaba!.

La sociedad Interaseodel Valle S.A. E.S.P. radicó en la CVC bajo el No. 782482016de
11 de noviembrede 2016, los diseños requeridospara las zonasA7 y A8. A su vez, el27
de enero de 2017, mediantecarta radicadaen la CVC conel No. 748322017, la sociedad
EMAPA S.A. E.S.P., presentó diseños constructivos de la Zona A, lote 042, predio
Colomba.

En relacióncon losdiseños presentadospor InteraseoSA ESP,medianteoficio No.0150-

ecAJ 782482017de fecha 22 de febrero de 2017, la CVC informóa los representanteslegales
de EMAPA S.A. ES.P., e Interaseo del Valle S.A. E.S.P., los aspectos técnicos que
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debían ajustarse en los mismos. De igual manera, mediante oficio No. 0150-89372017
del 24 de febrero de 2017, la Corporación informó al representante legal de la sociedad
EMAPA S.A. ES.P. sobre los aspectos técnicos que debían ajustarse en los diseños
presentados por esta sociedad.

El 21 de marzo de 2017, mediante carta radicada con el No. 213822017, la sociedad
Interaseo S.A. E.S.P., entregó a la CVC toda la información complementaria requerida,
relacionada con el diseño de ingeniería propuesto para la construcción de los vasos A7
y A8, ubicados en el lote 042, del predio Colomba, en el relleno sanitario Colomba-EI
Guabal; y con oficio No. 0150-213822017 del fecha 27 de marzo de 2017, la CVC
comunicó a los representantes legales de las sociedades EMAPA S.A. E.S.P., e Interaseo
del Valle S.A. E.S.P., que el diseño geotécnico propuesto, es coherente y satisfactorio en
términos de estabilidad de taludes, tanto en la proyección de la conformación de los vasos
A7 YA8 (Excavaciones), como en las etapas de llenado del relleno sanitario.

Hasta la fecha, la sociedad EMAPA S.A. E.S.P, no ha entregado las complementaciones
y ajustes solicitados por la CVC mediante Oficio No. 0150-89372017 del 24 de febrero de
2017, sobre su diseño propuesto el 27 de enero de 2017.

El 27 de marzo de 2017, el Grupo de Licencias Ambientales, rindió concepto técnico No.
0150-012-019-2017, sobre el diseño constructivo de los vasos A7 y A8 ubicados en el
lote 042 predio Colomba, del relleno sanitario regional Colomba- El Guabal, presentados
por la empresa Interaseo del Valle S.A. E.S.P., el cual incorpora los conceptos emitidos
por profesionales de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC en los componentes
análisis de estabilidad, instrumentación, manejo y control de aguas lluvias, manejo y
control de aguas subterráneas. Se extractan de este concepto los siguientes apartes:

(...)"
3.0 CARACTERISTlCAS GENERALES VASOSA7 y AB.
El relleno sanitario desde su inicio de operación año 2008 a la fecha ha realizado la disposición de los residuos sólidos en la
hacienda El Guabal (lote 051), la cual está conformada por tres zonas de disposición (A, By C - fase 1),dichas áreas han
alcanzadoparcialmente su capacidad o vida útil.
De acuerdo con lo anterior, las empresas Interaseo del Valle S.A. E.S.P. y EMAPA S.A. E.S.P., presentaron los diseños
correspondientesa la tercera etapa - fase 11,vasosA7 y A8 ubicados en el lote 042 en la hacienda Colomba- El Guabal.
Los vasosA7 y A8 se encuentra frente a la zona A y tiene una extensión aproximada de 10 Hectáreas entre los dos vasos.
Según el informe presentado por la empresa Interaseo del Valle S.A. E.S.P. el 13 de marzo de 2017, mediante radicado
194732017se indica que los vasos cuentan con una capacidad de 3514620.092para una vida útil de 4.2 años.
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El relleno sanitario recibe en la actualidad un promedio diaria de 2359.6 Ton/día de residuos, sólidos provenientes de 10
municipios del Valle del Cauca y 5 municipios del Cauca, cantidad que tiende a incrementarse en relación al crecimiento
poblacional.
Se informa en el documento del 13 de marzo de 2017, que el proyecto se desarrollará en dos (2) fases, la primera la
relacionada con toda la intervención, adecuacióny llenado de las denominadaszonas A7 y A8 Y la segunda indica la unión
que tendrán los vasos o zonasA 7Y A8 con el vaso o zonaA.
Planteael operador del relleno sanitariopara la construcciónde los vasosA7Y A8 se tendrá un orden constructivoque inicia
en la adecuacióny construcciónde la víade acceso, luego las adecuacionesinicialesde los vasosA7 yA8 dondese considera
la excavación y la instalación del paquete de impermeabilización, la construcción de la red para el manejo de lixiviados y
biogásy finalmente el proceso de IIenado,-'~,,-,e:..:...r-."figLu,,-,ra:..:...N--,0_1,'-'-¡---¡----,--r--l

~------:-<t-----~+__+__+-I
Ji--

l 1
FiguraNo. 1Modelo excavación vasosA7 y A8

También se indica que es necesario destinar un área considerablemente grande para el almacenamiento temporal de
materiales (Zodmes) las cuales tendrán que tener sus obras de control de erosión y las cunetas para el manejo de aguas
lluvias.
4.0 CARACTERISTICAS y CONSIDERACIONES TECNICAS DE LOS VASOSA7 YA8:
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Mediante el oficio No 0150-782482016del 20 de febrero de 2017, la CVC da respuesta a la revisión de los diseños de los
vasosA7 y A8 presentadospor la empresa Interaseo del Valle S.A. E.SP en noviembre de 2016, requiriendo ajustes en los
componentes: Análisis de estabilidad de los vasos A7 y A8, hidrológico e hidráulico, recolección, transporte y manejo de
lixiviados, manejo y control del biogás, componente forestal, vías, áreas a intervenir y otros, a lo cual la empresa Interaseo
del Valle hace entrega de lo solicitado el 13 de marzo de 2017, sin embargo se le requiere mediante oficio No. 0150-
145992017,del 06 de marzo de 2017 ajustar nuevamente el diseño de los vasos A7 y A8, haciendo entrega de un nuevo
documento el21 demarzo de 201 7 con radicado No. 213822017.
De acuerdo con lo anterior, la información suministrada el 21 de marzo de 2017 por la empresa Interaseo del Valle S.A.
E.SP., aborda cada una de las áreas de la ingeniería involucradasen un relleno sanitario de residuos sólidos urbanosy dan
respuestaa cada uno de los requerimientosplanteados en los oficios antes mencionados.
Una vez efectuada la revisión y análisis de lo solicitado para el diseño de los vasos A 7 Y A8, se considera lo siguiente en
cada uno de los componentes:
Análisis de estabilidad de excavaciones vasos A7 y A8:
Los perfiles geológicos - geotécnicos fueron obtenidos a partir de la exploración de campo efectuada por la empresa de
consultoríaHIDROSUELOS,dicha exploraciónde campose hizo demaneradirecta (1 apiquey dosperforaciones)e indirecta
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(tomografías eléctricas). Los sondeos directos permitieron recuperar muestras alteradas e inalteradas las cuales fueron
trasladadasal laboratoriode suelos LABSUELOSSANTAMARIA de la ciudadde Bogotá (Anexo 5) para realizar ensayosde
caracterización física y mecánica, el resumen de los resultados de los ensayos se presenta en la Tabla 1. Los resultados
obtenidos,correspondena los valoresde resistencia al corte para suelos arcillosospara condicionesno drenadas.
Tabla 1. Resumen ensayos de laboratorio muestras obtenidas en el área proyectada para los vasosA7 y A8, del Relleno
Sanitqrio Colomba- El Guaba/.(HIDROSUELOS,2017).

ENSAYO
1:: ~

o 8:. w
~ ~
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P-1 7 4,5- - - 10,1 GP 21,6 19,6 - - - - -

5,0
P-1 13 7,0- 36,6 12,7 13,1 CL 20,6 18,2 347 173 - - -

7,45
AP-2 2 0,0- 58,9 16,0 16,6 CH 18,6 16,0 - - 100,4 20,63 1,20E-

1,6 06. . .. .. . .Adicionalmente, durante las perforaciones se hiCieronensayos de penetrac/Onestandar (SPT) que permitieron Identificar la
compacidad o la densidad de los materiales, encontrados en el área de estudio. Los valores de N obtenidos durante los
ensayosSPT,permitieron concluirque en el área dondese proyecta la construcciónde los vasos A 7y A8 del relleno sanitario
Colomba- El Guabal,presentan materiales que varíande poco densos a compactos,y que a medida que se profundiza, los
estratos son más duros, esto se puede ver en los registros de perforación del Anexo 5 presentado por INTERASEO DEL
VALLE.
Por último, las tomografías eléctricas permitieron auscultar profundidades entre 25 a 40m, con estas se corroboró lo
encontrado en las perforaciones y fue posible definir adecuadamente la secuencia de materiales presentes en el área de
estudio, tal y como muestra la figura 2. Según los documentos revisadospara la elaboración de este concepto, los perfiles
geológicos - geotécnicos presentados, corresponden a los geomateriales encontrados en el área de estudio durante la
exploraciónde campo realizadapor la empresaHIDROSUELOS.
Teniendoen cuenta los perfiles geológicos - geotécnicos,y los cortes proyectados para la conformaciónde los vasosA7 y
A8, la empresageotécnica encargadadel diseño de las excavaciones,proyectó una excavaciónen tres etapas en las cuales
se analizaron tres perfiles típicos de la zona. A partir de ese planteamiento, hicieron análisis de estabilidad de los taludes
proyectados en los cuales se contemplaron condiciones de análisis como: estático y seudo estático (sismo) en condición
seca, y saturada,y análisis de estabilidadconmaterialesparcialmentesaturadosen condicionesestáticasy seudo-estáticas.
Los análisis de estabilidad se hicieron siguiendo metodologías de equilibrio límite, calculando el factor de seguridad
suponiendosuperficiesde ruptura circular.Los análisisse hicieronempleandoel software SUDE v6.O yse evaluaronmétodos
que consideran equilibrio de fuerzas, equilibrio de momentosy combinaciónde ambos, dichos métodos son empleados de
forma habitual en la ingeniería geotécnica y están validados estos métodos son: Jambú, Bishop y Morgersten & Price. Los
resultadosde dichos análisispueden ser consultadosen detalle en el documentoradicadoW213822017 y el resumende los
mismos se presenta en la
Tabla 2. Los resultados de los análisis de estabilidad obtenidos por HIDROSUELOS, en los cuales se consideraron los
parámetrosde resistencia al corte de los materialesobtenidospor correlacionesempíricas reconocidaso directamentede losn
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ensayos de laboratorio o campo efectuados sobre muestras recuperadas en el área de estudio, muestra que los cortes
proyectados en dichos materiales son estables ya que los factores de seguridad son superiores a los mínimos requeridos por
la norma NSR-10 para estabilidad de taludes en condiciones estáticas FS > 1,5 Y condiciones seudo-estáticas FS > 1,05.

Figura 2. Perfil estratig(áfico típico (HIDROSUELOS, 2017).
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Tabla 2, Factores de seguridad en condición estática y seudo-estáüca HIDROSUELOS,2017).
ETAPA DE PERFIL ESTÁTICA SEUDOESTATIC ESTATICA SEUDOESTATI CONDICiÓN DEEXCA VACiÓ A SATURAD CA

N ANALIZADO SECA SECA A SATURADA ESTABILIDAD
PE-PRINCIPAL A 1,997 1,420 2,084 1,422 Cumple
PE-PRINCIPAL B 1,946 1,339 1,892 1,304 Cumple

PE02 A 2,210 1,639 2,303 1,716 Cumple
PE02 A' 3,328 2,190 3,462 2,277 Cumple

I PE02 B 2,449 1,811 2,514 1,857 Cumple
PE02 B' 3,405 2,507 3,504 2,579 Cumple
PE03 A 3,321 2,384 3,081 2,216 Cumple
PE03 B 3,311 2,289 3,023 2,166 Cumple
PE03 C 2,882 2,069 2,585 1,871 Cumple

PE-PRINCIPAL A 2,015 1,389 1,893 1,310 Cumple

" PE02 A 3,123 2,249 3,214 2,315 Cumple
PE03 A 2,644 1,875 2,680 1,198 Cumple
PE03 B 2,805 2,021 2,740 1,949 Cumple

PE-PRINCIPAL 1,916 1,248 1,798 1,193 Cumple
PE- 1,817 1,291 1,734 1,226 Cumple111 PRINCIPAL FINAL

PE02 A FINAL 2,286 1,843 2,289 1,846 Cumple
PE03 A 2,761 2,178 2,332 1,852 Cumple
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ETAPA DE PERFIL ESTÁTICA SEUDOESTATIC ESTÁTICA SEUDOESTATI CONDICiÓN DE
EXCAVACIÓ ANALIZADO SECA A SATURAD CA ESTABILIDAD

N SECA A SATURADA
PE03 FINAL 2,569 1,993 2,568 1,990 Cumple

PE: Perfil analizado, se contemplaron 3 perfiles típicos. PE Principal, PE02 y PE03;
A, S & C:Hacen alusión a la secuencia de excavación analizada;
A' y S': Hacen alusión a la dirección del análisis de estabilidad de izquierda a derecha.

, .. ..Anallsls de estabilIdad del relleno sanitario proyectado:
Referente al análisis de estabilidad de taludes de los vasos A7 y ABlos cuales se han proyectado como área de expansión
del vaso A, se tiene lo siguiente:
Dentro de los requerimientos planteados los más relevantes estaban relacionados con la instrumentación geotécnica
proyectada, los soportes de los resultados de ensayos de campo y laboratorio efectuados en el vaso A5 y en el área donde
se emplazarán los vasos A 7 y AB, Y el análisis de estabilidad de las excavaciones proyectadas. Otros requerimientos
estuvieron direccionados al diseño de los canales de conducción de aguas lluvias tanto en el perímetro de los vasos
proyectados como en las bermas que constituirán el cuerpo del relleno.
En términos generales, todos los requerimientos fueron respondidos por la empresa INTERASEO DEL VALLE, entregando
planos de diseño e informes de ensayos de laboratorio efectuados sobre materiales. Adicionalmente, el diseño geotécnico
del relleno, cuenta con el apoyo permanente de un ingeniero geólogo especialista en geotecnia y con la experiencia en diseño
de rellenos sanitarios de la empresa HIDROSUELOS, tal y como CVC lo exigió en el oficio W0150-145992017.
Los resultados de los análisis de estabilidad en términos del factor de seguridad, obtenidos para los perfiles estratigráficos
tipo, definidos por HIDROSUELOS (Figura 1) donde se contemplaron además de los suelos encontrados en el fondo del vaso
proyectado y los residuos del vaso A existente, fueron satisfactorios frente a las exigencias de la norma NSR-10, para
estabilidad de taludes en la cual se plantean factores de seguridad para condiciones estáticas FS > 1,5 Y condiciones seudo­
estáticas FS > 1,05.
Los parámetros de resistencia al corte fueron definidos por HIDROSUELOS a partir de los ensayos de laboratorio y campo
realizados en los materiales encontrados en la zona de estudio. Los valores de presión de poros representados en el
coeficiente Ru, fueron medidos en campo empleando la instrumentación geotécnica instalada en el vaso A5 las lecturas de
dichos instrumentos hacen parte de los anexos revisadospara la elaboración dé este concepto. Los resultados de los análisis
de estabilidad tuvieron en cuenta la geometría y las propiedades mecánicas de los materiales que se presumen harán parte
de los vasos A7 AB, se de manera resumida en la Tabla 3.
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Figura 1.Modelo de disposición de residuos sólidos urbanos empleado para el análisis de estabilidad de una sección típica
de los vasosA7 yA8 (HIDROSUELOS, 2017).
Tabla 3. Resumende los factores de seguridad obtenidosmediantemodelación para el diseño vasoA7 y A8 relleno sanitario
Colomba- El Guabal (HIDROSUELOS, 2017).

PERFIL ANAUZADO MÉTODO ESTÁTICO SEUD().ESTÁTICO CONDICION DE
ESTABIUDAD

PERFIL PRINCIPAL 1.891 1.211 Cumple
PE02 1.596 1.113 CumjJIe
PE03 GLE / MORGESTERN & 1.634 1,118 CumjJIe
PE04 PRICE 1,686 1,142 Cumple
PE05 1,678 1,157 Cumple
PE06 1,588 1,112 Cumple

Hidrología e hidráulica:
El manejo de las aguas lluvias en los vasos A7 y A8 está concebido, mediante canales perimetrales al propio lleno, para la
captura de las aguas de escorrentíapor lluvia de las laderas a efecto de que no entren al relleno, complementadocon canales
y cunetas en superficie del sellado al interior del propio lleno. Todo el sistema se lo comprende en términos de captura y
conducción de las aguas en principio a los sitios de entrega. En particular el canal perimetral para el manejo de aguas lluvias
esta diferenciado en dos ramales el Este yel Oeste.
En ese referente el canal perimetral de aguas lluvias es en concreto y en los sectores en donde la pendiente es muy fuerte,
el canal es una estructura escalonada. Al interior del lleno hay canales flexibles con geomembrana y cunetas en concreto,
esta últimasse interpreta concebidas a lo largo del carreteable de acceso al lleno en elproceso de disposiciónde los residuos.
En general, en el contacto entre la laderay el lleno se observa que se ha concebido el sistema de coleccióny conducción de
aguas lluvias, bien sea con el propio canal perimetral en concreto o con cuneta o canaleta flexibles en geomembrana.
El cálculo de los caudalespara cada uno de los canales o cunetasse hizo soportado en la información de lluvias de la estación
Guacaríy utilizandopara el cálculo de la intensidad de la lluvia, un modelo de regionalización nacional.
Cadauno de los canales se deduce tiene una concepciónen términos de dimensionamientoacorde con los tiempos de retorno
de la intensidad que se les ha definido.
El comportamiento climatológico en términos de régimen de lluvias en la parte baja del flanco oriental de la cordillera
occidental tiene un comportamiento con alguna diferenciarespecto al de régimende lluvias de la zonaplan del vallegeográfico
del río Cauca y más sentida esa diferencia con el piedemonte de la cordillera central. En esa condición, no es pertinente
haber asumido para el cálculo de lluvias y por ende de caudales, la estación de Guacarí.
En las secciones del canal perimetral en concreto se observa que en algunos tramos hay la conformación de taludesde hasta
10metros de alto y que amerita se haga alguna referencia sobre el tema en términos de estabilidad.
Los planos no indican dimensiones y características geométricas de las secciones de los diferentes canales.
No hay detalle de la parte final de los canales hasta la entrega a los cuerpos receptores de agua, ni de las estructuras de
descole sobre dichos cauces.
Del documento de soporte de canales se deduce que el canal perimetral de concreto se ha revisado en términos de caudal,
para diferentes periodos y máximo hasta para 1 en 50 años. Sin embargo, en el diseño de los canales, incluyendo el
escalonamiento, se observa que se utilizan caudalespara periodos de retorno de 1en 10años y de 1en 20 años. Este es un
periodo de retorno muy alto, que, en un concepto de gestión de riesgo, no es la mejor. Pues para el tema de la estabilidad de
la gran masa del relleno tiene como principio evitar que se presenten saturaciones o escurrimientos de agua por encima del
mismo y en particular en el contacto relleno ladera, en este sentido el periodo de retorno con el que se ha concebido el canaln~ perimetral no tiene las garantías de capacidad par? evitar en. otras condiciones el agua entre al relleno. En últimas es

L necesario elegir un concepto mucho más conservador en aras'de ofrecer más protección al relleno
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No está claro entre planos e informe de canales, el tipo de material a utilizar en los canales escalonados.
El canal perimetral no muestra el detalle especial en los sectores en los que esa estructura captura los drenajes naturales,
pues ahí el canal se interpone al flujo natural del agua y en virtud del cambio abrupto de la pendiente, habría que esperar se
genere un gran resalto, que, si no se dimensiona o prevé, el agua puede saltar por encima del borde externo de la estructura,
pasando hacia el propio lleno, situación indeseable para el mismo.
Recolección, transporte y manejo de lixiviados:
De acuerdo con lo indicado en el documento presentado el 21 de marzo de 2017 por la empresa Interaseo del Valle S.A.
ESP., el diseño de la red de lixiviados está constituida por una red primaria con una pendiente media del 3.0% con zanjas
tipo francés de 1x1 metro, con una tubería HDPE con perforaciones en tres bolillos de Yz in. Esta red corre con una sola línea
de conduccióndesde la cota más alta del fondo del vasohasta la cotamás bajay drena finalmente al alcantarilladoperimetral
el cual transporta el lixiviado hacia la laguna No. 1. Adicionalmente se diseñan zanjas secundarías denominada espina de
pescado con las mismas especificaciones técnicas de la red primaria, las cuales estarán conectadas a la red primaria. El
diseño de la red de drenaje de lixiviados y sus detalles se contemplan en los planos Nos 09 y 10 del 25 de enero de 2017,
del documentopresentando por la empresa Interaseo del Valle S.A. ESP., el21 de marzo de 2017.
Se indica en el diseño que la recolección y el transporte de los lixiviados generados en los vasos A7 yAB tendrán un sistema
de drenaje independiente al vasoA.
Instrumentación de los vasosA7 y A8:
De acuerdo como lo indica el plano No. 16 de enero 25 de 2017 "ubicación de instrumentación" se proyecta instalar quince (15)
piezómetros hilo vibrátil en el área correspondiente a los vasos A7 y AB, lo que ayudará a determinar la presión de poros y las
posibles deformaciones en la masa de residuos. Además, se contemplan como puntos de control los tres (3) inclinómetros, las
cuatro (4) baterías piezómetricas ubicadas en el vaso A5 y los cuatro (4) piezómetros existentes en el vaso A. Razón por la cual
dichos instrumentos deben estar en continuómonitoreo.
Puntos de control topográficos:
En el plano No. 17 del 25de enero de 2017 "Instrumentacióngeotécnica y análisis de deformación, se proyectan 441 puntos
topográficosy la ubicación de seis (6) celdas de asentamiento, dentro del área correspondiente a los vasos A7 y AB.
Aguas subterráneas:
Dentro del diseño presentado se proyecta la construcción de un pozo de monitoreo de aguas subterráneas, no obstante lo
anterior, la empresa Interaseo del Valle S.A. ESP., deberá informar con anticipación al proceso constructivo de los vasos A7
y AB al Grupo de Recursos Hídricos, para determinar la cantidad y la localización definitiva de la construcción de los pozos
de monitoreo.
Conducción de lixiviados de los generados en los vasosA7 yA8 hacia la laguna No. 1:
En el plano No. 09 del 25 de enero de 2017, se presenta el perfil hidráulico y se proyecta el trazado de la conducción del
lixiviado generado en los vasos A7 Y ABel cual contempla una caja de recepción en el punto de intercepción entre la red del
vasoA7 y el ABy posteriormente dos (2) cajas de inspecCiónhacia la laguna de lixiviados No. 1. El diseño contempla que el
diámetro de la tubería de conducción será de 450mm de HDPE
Manejoy control del biogás:
El diseñoproyecta la construcciónde chimeneaso gaviones verticalescon dimensionesde 1x1 metro, las cuales se prolongan
a medida que la cota del relleno se eleve y construidas con malla eslabonada de triple torsión de calibre 12. Las chimeneas
serán espaciadasmínimo cada 40 metros, logrando así un radio de acción de 20 metros como se indica en el plano No. 11
del 25 de enero de 2017.
Modelo de llenado y Conformación de taludes: .
El diseño contempla que los taludes a emplearse durante este proceso deben ser de 3H: 1V o 4H:1V, esto con el objeto de
garantizar la estabilidad del relleno.
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Para los vasosA7YAB se plantea un modelo de llenado hasta la cota 1042msnm, aproximadamente 12 metros por encima
del nivel del suelo - plano No. 12 del 25 de enero de 2017 "modelode llenado etapa A7". La cota de llenado planteada en el
diseño se encuentra dentro de lo requerido en el artículo 3 de la resolución 0100 No. 0740 - 0377 de agosto de 2007,
"conformaciónde taludes, altura máxima de llenado de la tercera etapa 1042msnm.
Aprovechamiento forestal:
Mediante oficio con Radicado CVC No. 171702017del 02 de marzo de 2017, Intereaseo del Valle S.A. ES.P., radicó el
inventario forestal de las ZonasA 7 Y ABdel Lote 042 del Relleno Sanitario Colomba- El Guabal
A través de Concepto Técnico fechado el 03 de marzo de 2017, emitido por el Grupo de Gestión Forestal Sostenible de la
Dirección TécnicaAmbiental de la CVC, "se concluye que la información contenida en el inventario forestal y los resultados
presentados en el informe ejecutivo es representativade las condicionesactuales de cobertura del suelo en los sectores A7
y AB de la zona A sur del relleno sanitario Colomba- El Guabal, caracterizadapor un proceso temprano de regeneración
natural con especies pioneras típicas del ecosistema bosque seco tropical" y "se recomienda autorizar la intervención
mediante tala de la vegetaciónsucesional existente en los sectoresA7 y ABde la zona A sur del relleno sanitario Colomba­
El Guaba!".
En dicho concepto tambiénse recomendó realizar una verificaciónpara determinar la existenciade los ejemplaresreportados
de la especie Anibasp, a través de una visita de campo; además de fijar la compensaciónpor pérdida de biodiversidad, en
una extensión igual al área intervenida (15 hectáreas) en una zona equivalente ecológicamente a la de intervención, para
realizar labores de restauración ecológica; lo anterior quedo consignado en la Resolución 0740 No. 000205 de 2017 "Por
medio de la cual se levantaparcialmente unamedidapreventiva impuestamediante la Resolución0740No. 000190de 2017.
Según los resultados obtenidos en la visita de campo realizadapor CVCel 06 de marzo de 2017, no fue posible realizar en
terreno la identificación taxonómicade los seis (6) individuos reportados comopertenecientes al géneroAnibaSp., toda vez
que el sector donde estos se encontraban ya había sido intervenido, por lo que no se logró determinar si se trataba del
Anibaperutilis o del Anibarosaeodora, reportados en peligro crítico en Resolución 192 de 2014 y el Libro Rojo de Plantas de
Colombia.Elprimero ha sido reportadoen los Farallonesde Caliy en zonamontañosade los municipiosde Palmiray Pradera
en el Valle del Cauca, sin embargo, no se tiene reporte de la especie en el valle geográfico del rio Cauca. El segundo no ha
sido reportado en el Valle del Cauca,ya que es propio de la selva amazónica.
En la visita de campo se corroboró que las variablesdasométricas (CAP, altura total y altura comercial), presentadas en el
inventario forestal fueron bien tomadas, sin embargo con respecto al Volumen total, según la base de datos aportada por
Interaseodel ValleS.A E S.P, dicho volumenes de 2.637 m3, sin embargo al revisar la base de datos antesmencionada, se
encontró un error al aplicar la fórmula para el cálculo del volumen total por individuo (V = 0.785 x Dap2 x Ht x FFB), toda
vez que, si bien según la formula el Dap (Diámetromedido a 1.3m de altura), se debe elevar al cuadrado (Dap2),en la base
de datos no se realizó esta operación. Al aplicar la formula correctamente,el Volumentotal es de 472.6 m3.
5.0 CONCLUSIONES:
• Los diseñosy la informaciónpresentadapor la empresaInteraseodel ValleS.A.E S.P.,para los vasosA7YABcontienen

los ítems requeridos en la resolución 0100 No. 0740-0659de 200B, referente a: Estado actual del terreno, distribución
de áreas, excavaciones y rellenos, zodmes, vías, manejos de lixiviados, manejo de biogás, manejo de aguas lluvias,
secuencia de llenado, detalles constructivos, memoria de cálculos y obras complementarías requeridas, dicha
informaciónes coherentey satisfactoria.No obstantelo anterior, la óptimaoperacióndel rellenosanitarioestásupeditada
a dar cumplimientoa los diseñospropuestos.

• Una vez revisados y analizados los diseños propuestos por la empresa Interaseo del Valle S.A. ES.P., se considera
viable la construcción de los vasosA7 y ABpara un área aproximadade 10hectáreas, con una vida útil de hasta cinco

t (5) años, con una alturamáxima hasta la cota 1042msnm.
,() • El diseño geotécnicopropuesto es coherentey satisfactorioen términosde estabilidad de taludes tanto en la proyección
t de la conformaciónde los vasosA7YA8 (excavaciones)comoen las etapasde llenadodel rellenosanitario.Se considera
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que desde el punto de vista geotécnico la propuesta de diseño presentada por Interaseo del Valle, es técnicamente
viabley satisface los requerimientosmínimos exigidos en el ras y en la nsr-10.

• Debe quedar claro que el concepto técnico aquí consignadose realizó teniendo en cuenta los datos presentadospor el
diseñador INTERASEO y que en ningún caso los funcionarios de CVC entraron a corroborar de forma directa los
resultadosde los ensayos de laboratorio, campo, o la modelacióndel análisis de estabilidadpara verificar los resultados
presentados por la empresa diseñadora. Por lo tanto, cualquier modificación al diseño presentado ante CVC es
responsabilidaddel diseñador,y deberá contar con el respaldo técnico respectivopara validarlo.

• Segúnla Resolución0740No. 000205de 2017, se estipuló que se deben realizar actividadesde restauraciónecológica,
en una extensión igual al área intervenida (15 hectáreas) en una zona equivalente ecológicamentea la de intervención
y de concedió un plazo de un (1) mespara presentar el plan de compensación

• El volumentotal de la vegetaciónpresente en los sectoresA7 Y A8 del Lote 042del Relleno SanitarioColombael Guabal
es de 472,6 mJ.

• Para la adecuaciónde otras zonas del Relleno Sanitario, cuya vegetaciónaun no fue aprovechadadesde 2007, año en
que se aprobó la licencia ambiental, ésta no podrá ser erradicadahasta tanto se presente la actualizacióndel inventario
forestaly el mismo sea revisadoy evaluadopor la Corporación.

• No obstante lo anterior, algunos de los componentes antes mencionados están supeditados al cumplimiento de
obligaciones,lo que permitirá garantizar la óptima operación del relleno sanitario." (.. .)

Dado que actualmente el Vaso A5 ha alcanzado su capacidad máxima y se ha cumplido
el tiempo de su vida útil, según los diseños presentados por Interaseo SA ESP para los
vasos A7 y A8, se requiere que de manera inmediata se adecúen las futuras áreas de
disposición, de acuerdo con las especificaciones técnicas de construcción y operación
que a continuación de establecen:

1. Impermeabilización de los vasos A7 y A8 Ysistema de drenaje de lixiviados
Para la adecuación e impermeabilización del fondo de los Vasos A7 y A8, se deben
cumplir las siguientes especificaciones técnicas:

• Conformación de la superficie del suelo terreno natural nivelado y compactado al 90%
proctor modificado.

• Instalación en el fondo de una capa de arcilla o barrera pasiva con un espesor de 0.50
metros y con una impermeabilidad inferior o igual 1x1O -7 cm, esta capa debe ser
compactada con rodillo, posteriormente, se debe proceder a realizar ensayos de
impermeabilización en diferentes puntos del fondo del vaso.

• Instalación de una primera capa de geotextil no tejido da calibre 4 KN, para proteger
la geomembrana de punzonamientos.

• Instalación de geomembrana texturizada calibre 60 Milis - HDPE de espesor en el
fondo, taludes y zanjas o canales de recolección y conducción de lixiviados. Los

t
1a""ra:~:,a~~es entre láminas de Geomembrana se realizarán con soldadura térmica de
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doble cordón, en una franja de aproximadamente 20 centímetros de ancho, dejando
entre los cordones un vacío máximo de 6 mm de ancho para realizar las pruebas de
presión neumática que garanticen el sellado perfecto de la Geomembrana.

• Instalación en taludes de una segunda capa de geotextil no tejido da calibre 4 KN,
para proteger la geomembrana de punzonamientos.

• Construcción de zanjas para la instalación de tuberías y recolección de lixiviados
mediante espina de pescado. La tubería del filtro principal central debe ser de HDPE
(polietileno de alta densidad) con un diámetro mínimo de 30.0 cm o 12". Los filtros
perimetrales a los vasos A7 y A8 deben ser de tubería de HDPE con un diámetro
mínimo de 25.0 cm o 10 pulgadas, y la red secundaria o espina de pescado debe ser
de tubería HDPE con un diámetro mínimo de entre 20.0 cm o 8 pulgadas. Estas zanjas
deben ser recubiertas con piedra entre 3 pulgadas o 4 pulgadas y geotextil.

• Avisar con 15 días de anticipación la realización de la prueba de densidad y
permeabilidad de la barrera pasiva con el fin de verificar por parte de la CVC su
realización y toma de datos.

2. Estabilidad e instrumentación:
La instrumentación geotécnica proyectada, se debe mantener operativa durante toda
la etapa de operación de los vasos A7 YA8 Y posterior a la clausura de los mismos.
Una vez que, cualquier variación en la presión de poros o deformaciones excesivas
en el cuerpo del relleno podrían poner en riesgo su estabilidad y los instrumentos
servirán para prever problemas de comportamiento en los residuos y tomar los
correctivos necesarios para evitar posibles rupturas localizadas en la masa de
residuos.
El diseño de los ZODMES no fue presentado, sin embargo, se considera que esto
debe afectar el inicio de las obras de adecuación del área donde se emplazarán los
vasos A7 y A8, toda vez que en los ZODMES existentes en el relleno, hay capacidad
para recibir parte del material excavado. En caso de que, durante la excavación de
los vasos A7 Y A8 se vea la necesidad de generar nuevas áreas de disposición de
materiales de excavación, la autorización para la disposición de estos materiales,
deberá contar con un diseño y su respectivo análisis de estabilidad, en términos del
factor de seguridad, teniendo en cuenta las propiedades mecánicas de los materiales
constituyentes del mismo.
Los análisis de estabilidad aquí presentados incluyen una intervención en el vaso A
que actualmente está en operación, se deberá tener en cuenta las restricciones en

•

•

•
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términos de altura o cota máxima permitida dentro de los términos legales de la
licencia ambiental y en ningún caso podrán superar la misma.

• Instalar quince (15) piezómetros hilo vibrátil en la zona correspondiente a los vasos A7 Y
A8 en las siguientes coordenadas y elevaciones. Ver tabla No. 4.

Tabla No. 4. Ubicación en coordenadas planas - piezómetros vasos A7 y A8.

Instrumento Elevación Norte Este
(msnm)

Piezómetrode hilo No. 1 991.07 908645.11 1073021.27
Piezómetrode hilo No. 2 990.70 908614.38 1073115.58
Piezómetrode hilo No. 3 995.73 908610.82 1073234.32
Piezómetrode hilo No. 4 978.68 908544.04 1073302.74
Piezómetrode hilo No. 5 999.48 908532.72 1073026.23
Piezómetrode hilo No. 6 1000.00 908595.31 1073093.11
Piezómetrode hilo No. 7 989.78 908400.69 1073241.43
Piezómetrode hilo No. 8 989.42 908342.53 1073241.20
Piezómetrode hilo No. 9 1013.30 908319.00 1073188.36
Piezómetrode hilo No. 10 1009.56 908411.16 1073182.83
Piezómetrode hilo No. 11 1019.46 908483.18 1073060.18
Piezómetrode hilo No. 12 1030.80 908492.07 1073144.44
Piezómetrode hilo No. 13 1040.22 908427.56 1073090.60
Piezómetrode hilo No. 14 1038.62 908276.99 1073103.38
Piezómetrode hilo No. 15 1040.14 908167.92 1073128.28

3. Etapa de llenado y Conformación de taludes:
• Los taludes y terrazas de los vasos A7 Y A8 deben construirse de acuerdo con lo

indicado en los planos 12, 13,14 y 15 de enero de 2016 teniendo en cuenta las
pendientes establecidas para los Vasos A7 yA8 (3H: 1V o 4H:1V), garantizando el
escurrimiento de las aguas lluvias de manera rápida y continua.

• La cota máxima de llenado a la que podrán llegar los vasos A7 y A8 es hasta los 1042
msnm.

4. Tratamiento de lixiviados:
• Realizar el tratamiento de los lixiviados generados en el relleno sanitario, incluyendo

los de los vasos A7 y A8, en la planta de tratamiento PTL, la cual cuenta con un
sistema de ósmosis inversa como complemento; la PTL deberá funcionar las 24 horas
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del día tratando el caudal requerido 8 lis. Se debe dar cumplimiento a todas las
obligaciones contenidas en el permiso de vertimientos y a lo establecido en la
Resolución 0740 No. 0743-000130 del 04 de marzo de 2016 "Por la cual se levanta
una medida preventiva impuesta mediante Resolución 0740- No. 0743-000068 del 09
de febrero de 2016".

• Presentar en un término máximo de un (1) mes, contados a partir de la fecha de recibo
del presente oficio, el cronograma ajustado de evacuación de las lagunas de
lixiviados, dando prioridad a las lagunas de contingencia, teniendo en cuenta que
éstas deben estar vacías, con el fin de que cumplan su finalidad.

• No se permite el almacenamiento de los lixiviados generados en los vasos A7 y A8.
No obstante lo anterior y teniendo en cuenta que el lixiviado generado en estos vasos
es joven, se permite solo la homogenización para su posterior tratamiento en la PTL.
Se debe indicar y georeferenciar el sitio donde se llevará a cabo esta actividad.

• Solo se permitirá el almacenamiento de lixiviados en caso de contingencia, la cual
deberá ser solicitada a la Corporación para respectivo análisis.

5. Conducción de lixiviados generados en los vasos A7 y A8:
La red de conducción de los lixiviados generados en los vasos A7 y A8 hacia la laguna
NO.1, deberá contar con tubería de HDPE de 45.0 cm o 16 pulgadas. Ésta tubería de
conducción deberá contar con una protección que evite el contacto de los lixiviados con
el suelo en caso de fugas o rupturas, dicho material deberá tener características similares
a las de la berrera pasiva del fondo de los vasos.

6. Compactación de los residuos sólidos
Realizar durante la operación del Relleno Sanitario Regional Colomba-EI Guabal,
compactaciones diarias, por lo cual se deberá garantizar que la densidad de
compactación sea como mínimo sea de 1,10 ton/m".

7. Cobertura diaria:
Realizar el cubrimiento diario de los residuos sólidos con material terreo o en su defecto
con algún tipo de material sintético, (geomembrana de baja densidad), con el fin de
impedir la infiltración de las aguas lluvias, la proliferación de olores ofensivos y la
dispersión de residuos livianos por acción del viento.

M 8. Cobertura intermedia:
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Una vez culminada cada celda, hasta la altura de diseño, se deberá cubrir con una capa
de treinta (30) centímetros de material de excavación. Esta cobertura deberá ser retirada
posteriormente, una vez se renueve la disposición de residuos en esta zona.

9. Cobertura final:
Para la cobertura final se requiere la instalación de una geomembrana de 20 mils, una
capa inicial de arcilla de mínimo de 0.45 m, una capa drenante de arcilla de 0.25 cm y
finalmente una capa de control de erosión de 0.30 m, para que proporcione la humedad
necesaria para la supervivencia de las plantas en periodos secos prolongados.

10.Control aguas subterráneas:
Solicitar al Grupo de Recursos Hídricos, en un término máximo de un (1) mes, contados
a partir de la fecha de recibo de esta comunicación, la cantidad, localización y
especificaciones técnicas constructivas de los pozos de monitoreo, como también se
establecerán los requerimientos y obligaciones ambientales para la protección de las
aguas subterráneas según la normatividad ambiental.

11.Control de material particulado y residuos livianos:
• Humedecer las vías internas del proyecto con el fin de disminuir la generación de

material particulado.
• Restringir la velocidad de todos los vehículos que ingresan al relleno a 30 KPH.
• Instalar en el frente de operación teniendo en cuenta la dirección predominante del

viento y las diferentes etapas del llenado, una malla protectora que impida el
desplazamiento de los materiales livianos dispuestos por acción del viento.

• Hacer mantenimientos permanentes dentro del predio donde se desarrolla el proyecto
y en los predios vecinos, para recuperar los residuos sólidos que hayan sido
arrastrados.

12.Manejoy control del biogás:
• Construir una red de chimeneas en los vasos A7 y A8 interconectadas entre sí con el

filtro principal y la red secundaria. Las chimeneas deben ser de 1m x 1m de área y
construidas en gaviones de canto rodado entre 3" y 6" rodeando una tubería de
polietileno de alta densidad de 8" o 200 mm con perforaciones. Estas chimeneas se
construirán espaciadas mínimo cada 40 m., logrando un radio de acción de 20 metros,
como se indica en el plano No. 11 de enero de 2017.
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• Cuando las chimeneas logren su cota rnaxima o se tengan áreas o zonas
temporalmente clausuradas, se deberá instalar teas en las chimeneas, con el objeto
de quemar el gas, lo que permitirá disminuir la generación de olores y mitigar la
emisión de metano a la atmosfera.

13. Manejo de aguas lluvias:
Presentar en un término máximo de un (1) mes contado a partir de la fecha de recibo de
la presente comunicación la siguiente información:

• Cálculo de la intensidad de lluvias y por ende de caudales, retomando la estación
Vijes (código 2622900301), la cual está en un contexto geográfico más acorde con la
localización de El Relleno.

• El diseño de los canales perimetrales Este y Oeste, para un caudal cuyo periodo de
retorno sea de 1 en 100 años. Lo anterior, retomando lo ya sugerido en un concepto
preliminar, donde se señaló que estos canales son el alma de la estabilidad del
relleno, ya que evitan que el agua como factor detonante, inestabilice y ocasione un
movimiento del relleno.

• ·Incluir en el plano 21, una tabla con el dimensionamiento de las secciones de los
canales de aguas lluvias y en particular de los canales Este y Oeste.

• Complementar los tramos de canales Este y Oeste en su parte final, es decir
proyectarlos hasta el sitio de entrega en los cuerpos receptores de agua, incluyendo
la propia estructura de descole o entrega. '

• Completar el diseño estructural de los canales este y oeste, con el debido soporte del
cálculo estructural por empujes laterales; pues no pueden ser canales en concreto
simple como se indica en los planos.

• El tramo de los canales este y oeste que van en escalones, debe ser igual que el
tramo inicial del mismo, es decir en concreto reforzado.

• Concebir alguna estructura civil en los canales perimetrales para resolver el tema del
resalto en los sitios donde este intercepta los drenajes naturales.

• Analizar la pertinencia de algún tratamiento de los taludes en las excavaciones de los
canales perimetrales para contrarrestar cualquier inestabilidad que pueda generar el
taponamiento de los mismos. Es decir, es necesario que a los taludes se les ofrezca
un tratamiento para que no se generen desprendimiento de material que puedan
generar sedimentación en los mismos y vertimientos sin control sobre el relleno .

.@J/ 14.Aspec10 forestal:
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• Presentar el plan de compensación por pérdida de biodiversidad, en un plazo no
mayor a un (1) mes, según lo estipulado en la Resolución 0740 No. 000205 de 2017,
en la cual se consigna, que se deberán realizar labores de restauración ecológica en
una extensión igual al área intervenida (15) hectáreas en una zona equivalente
ecológicamente a la de intervención.

• Por concepto de tasa de aprovechamiento de productos forestales de acuerdo con el
Artículo Sexto de la Resolución 0100 No 0110-0327 del 16 de mayo de 2016, para un
volumen de 472,6 metros cúbicos de especies consideradas dentro de la categoría 3°
"Ordinarias", se deberá cancelar el valor de Tres millones novecientos veintidós mil
quinientos ochenta pesos moneda corriente ($ 3.922,580), más IVA.

• Cuando se requiera adecuar otras zonas del Relleno Sanitario, cuya vegetación aun
no fue aprovechada desde 2007, año en que se otorgó la licencia ambiental, se deberá
realizar la actualización del inventario forestal y el mismo deberá ser revisado y
evaluado por la Corporación.

• Con el fin de incorporar la variable paisajística y mitigar el impacto visual en el área
de influencia del relleno sanitario, se debe presentar un plan de manejo paisajístico
en un plazo no mayor a tres (3) meses, contados a partir de la fecha de recibo de la
presente comunicación.

15.Rehabilitación paisajística áreas intervenidas cierre y clausura
Realizar la empradización de las áreas intervenidas, utilizando pasto puntero
(Andropogonrufus), considerando los siguientes aspectos:
• Realizar la empradización una vez logradas las cotas definitivas de diseño,
garantizando la germinación de la mayor cantidad de especies sembradas.

• La superficie a empradizar se debe preparar con la pendiente hacia el sitio de desagüe,
libre de protuberancias o depresiones que tiendan a impedir el buen drenaje de la
superficie. Deben retirarse todas las piedras, recebo, palos y otros objetos no
biodegradables.

16.Control de olores:
• Realizar acciones para mitigar el impacto causado por los olores ofensivos generados

con el desarrollo del proyecto, teniendo en cuenta que los vasos A7 y A8 se
encuentran relativamente cerca a la vía Panorama.

17.Control de emisiones vehiculares:
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• Los equipos y maquinaria que operen en el proyecto en la etapa constructiva y
operativa de los vasos A7 Y AS, deberán realizar los mantenimientos correctivos y
preventivos de manera periódica para garantizar su buen funcionamiento.

• Los vehículos que presten los servicios al proyecto tanto en la etapa operativa como
constructiva, deberán contar con los respectivos certificados de emisiones de gases.

18.Manejo y control de vectores:
Efectuar el control efectivo de vectores y demás animales que puedan ingresar al relleno
sanitario, mediante el programa de seguimiento y la supervisión continua de las
operaciones del relleno y efectuar.

19.Control topográfico:
Presentar en los informes trimestralmente de auditoría, el control topográfico de la altura
de los vasos A7 YAS, como también de los A, B YC ubicados en la hacienda El Guabal.

20.Programa de seguimiento y monitoreo

./ Aguas superficiales:
• Monitorear la quebrada El Espinal aguas arriba del relleno sanitario y en el punto más

bajo después de la entrega del canal que recoge las.aquas de los vasos A y A5 yel
punto donde entregarán las aguas lluvias de los canales de los vasos A7 YAS tanto,
en temporada seca como lluviosa. Los monitoreos se deberán realizar trimestralmente
y los parámetros a medir serán:

PH, oxígeno disuelto, metales (mercurio, plomo, cadmio, arsénico, selenio, antimonio,
cromo hexavalente, cobre, níquel, zinc), OB05,000, SST, cloruros, color, fenoles,
caudal, difenilpoliclorados, nitratos, nitritos, sulfatos, turbiedad, amoniaco (N­
amoniacal), la frecuencia de estos muestreos será de dos (2) veces al año.

21.Plan de cierre y abandono
Cuando se esté próxima la terminación de la vida útil de los vasos A7 Y AS deberá
presentar a la Corporación, por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio
correspondiente, que contenga como mínimo la información señalada en el artículo
2.2.2.3.9.2 del Decreto No. 1076 de 2015, o la norma que lo sustituya o modifique.

Durante el tiempo de operación del relleno sanitario para el caso de los vasos A7 YAS
en el lote 042 del predio Colomba, se deberá dar cumplimiento a las obligaciones
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impuestas en la resolución de otorgamiento de la licencia ambiental y sus modificaciones,
especialmente lo relacionado con el programa de seguimiento y monitoreo (frecuencias
y parámetros), y lo establecido sobre la presentación del diseño de las de las futuras
áreas de disposición del relleno ubicadas en el predio Colomba con cuatro meses de
antelación al inicio de las obras de adecuación de los vasos, para su revisión y
seguimiento

Atentamente,

RUBEN DARlO MATERON MUÑOZ
Director General

Copia: Dr. Gilberto Augusto Blanco Zúñiga - Procurador Delegado Ambiental y Agrario.
Dra. María Eugenia Sierra Botero - Directora Técnica de Gestión de Aseo (E.)
Superintendencia Delegada para Acueducto Alcantarillado y Aseo Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios
Dra. Yahaira Indira Díaz Quesada - Liquidadora Representante Legal Empresa de Servicio
Público de Aseo de Cali EMSIRVA en liquidación
Dra. Lilia Estella Hincapié Rubiano - Procuradora Judicial 11Ambiental y Agraria del Valle
Sr. Andres Moreno Munera - Representante legal Interaseo SA ESP ....-
Sra. Dora Coy Castro - Gerente Interaseo del Valle S.A. E.S.P.
Sr. Mauricio Onori. Representante de los propietarios de la hacienda Colomba -
, Ing. Iris Eugenia Uribe-Directora Territorial (C.) Dirección Ambiental Regional Centro Sur.
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':').) Diana Sandoval Aramburo - Jefe OficinaAsesora Juríd}'C -
" MarcoAntonio SuarezG. - Asesor DirecciónGeneral.
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